
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-ordena requerimiento 

Ejecutivo 54001402200120150040200 

 

Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la parte actora en escrito que antecede visto 

(doc001) el Juzgado procede de conformidad.  

En consecuencia, requiérase y remítase copia del presente auto  al pagador de la empresa  

FRESENIUS MEDICAL CARE COLOMBIA S.A. para que explique y justifique las razones por las cuales 

no se continuó aplicando la medida de embargo del salario en su proporción legal de la señora Sandra 

Eloina del Rosario Pérez Torres c.c. 60.334.681 en su calidad de empleada del prenombrado centro de 

salud, lo anterior sin perjuicio de las posibles sanciones que puedan derivarse en cabeza del pagador 

por el presunto incumplimiento a la orden de embargo.   

Finalmente se ordenará compartir el enlace de acceso al expediente a la apoderada de la parte 

actora: noxime@hotmail.com.  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA  

JUEZ MUNICIPAL 

mailto:noxime@hotmail.com


 

JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba101b37017981505570b96f2871505081a2624266f271ffb80b2f57274e3522 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


